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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
Aprobada en: 
 
 
Tema: Bogotá camina sin agua, ¿han funcionado las acciones de la administración Galán? 
 
 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D. C., sobre 
Control Político, consagradas en el Artículo 14, del Decreto 1421 de 1993, en concordancia 
con el capítulo VII, Artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante la presente 
proposición, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la 
ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencionado, para 
debate de control político de la bancada Unión Patriótica. 
 
 
Citados:  
 
Adriana Soto Carreño, secretaria de despacho de la Secretaría Distrital de Ambiente 
Natasha Avendaño, gerente de Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
Alfred Ballesteros, director de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) 
Luis Felipe Lota, director de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
Vanessa Velasco, secretaria de despacho de la Secretaría Distrital del Hábitat 
 
 
Invitados:  
 
Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez; Contralor Distrital. 
Dr. Andrés Castro Franco; Personero Distrital.  
Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 
 
 
Cuestionario: 
 

1. Remita un cuadro donde se especifique los vigentes permisos de captación de agua, 
y contenga al menos la siguiente información: fuente de captación, volumen 
autorizado, fecha inicio, fecha finalización del permiso, autoridad que otorga el 
permiso y si existe actualmente algún trámite de ampliación del permiso. 
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2. Remita información frente a todas las solicitudes realizadas por la EAAB para 
modificar, ampliar y renovar nuevos permisos de captación de agua para abastecer 
el sistema para la ciudad de Bogotá y municipios aledaños. 
 

3. Remita un cuadro de los proyectos o predios que desde el año 2022 hasta el 2025, 
la EAAB ha brindado viabilidad y disponibilidad condicionada del servicio de 
acueducto en la ciudad de Bogotá. Especifique: nombre proyecto, titular del 
proyecto, dirección del proyecto, volumen solicitado, fecha de solicitud de viabilidad 
y estado actual de la solicitud.   
 

4. Remita información frente al proceso de venta de agua en bloque que realiza la 
EAAB. Especifique volúmenes vendidos, municipios, personas naturales y jurídicas 
a quienes se les brinda este servicio y valor de la venta. 
 

5. Remita información frente a los estudios adelantados por la EAAB para el 
aprovechamiento de aguas subterráneas en la ciudad de Bogotá. 
 

6. Remita información frente a los viajes internacionales adelantados por la gerente de 
la EAAB en representación de la empresa. Explique objeto del viaje, destino, 
duración y logro obtenido. 
 

7. Remita un cuadro con las aprobaciones vigentes para el aprovechamiento de agua 
subterránea en la ciudad de Bogotá a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente. 
 

8. Remita un cuadro en formato Excel con el nivel diario en metros cúbicos y % de 
llenado de los embalses que abastecen al sistema chingaza desde el 1 enero de 
2020 hasta el 01 enero 2025. 
 

9. Remita un cuadro en formato Excel con el nivel diario en metros cúbicos y % de 
llenado de los embalses que abastecen al sistema agregado norte desde el 1 enero 
de 2020 hasta el 01 enero 2025. 
 

10. Remita un cuadro en formato Excel con el nivel diario en metros cúbicos y % de 
llenado de los embalses que abastecen al sistema sur desde el 1 enero de 2020 
hasta el 01 enero 2025. 
 

11. Remita información en un cuadro frente a las obras adelantadas para la optimización 
de la PTAP Tibitoc donde contenga, al menos, número de contrato, nombre de 
contratista, valor, fecha inicio, fecha finalización, objetivo de obra, hitos de 
cumplimiento de cada contrato y estado actual del contrato. 
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12. Indique la capacidad máxima de potabilización en m3/s en las PTAP Wiesner, 
Tibitoc y Dorado. 
 

13. Remita un cuadro donde se indique la producción promedio mensual de 
potabilización en m3/s en las PTAP Wiesner, Tibitoc y Dorado desde enero de 2020 
hasta enero 2025. Discriminar por cada PTAP. 
 

14. Explique cómo se determina o cuáles son los factores que se incluyen para 
establecer el costo de potabilización de agua por cada m3 en las PTAP Wiesner, 
Tibitoc y Dorado. Discriminar por cada PTAP. 
 

15. Remita un cuadro en formato Excel con el promedio mensual desde enero 2020 
hasta enero 2025 con el costo de potabilización por cada m3 de agua en las PTAP 
Wiesner, Tibitoc y Dorado. Discriminar por cada PTAP. 
 

16. Remita un resumen frente al modelo de cobro tarifario implementado por la EAAB. 
Discrimine y explique uno a uno los factores que se incluyen en la tarifa. 
 

17. Aclare, si el valor por m3 pagado por el usuario final es diferente dependiendo de la 
PTAP desde donde proviene el agua. 
 

18. Remita un cuadro en formato Excel, donde se identifique el valor promedio mensual 
cobrado al usuario final por cada m3 en estrato 1, 2, 3, 4, 5 y 6, desde el año 2000 
hasta el 2025.  
 

19. Remita las modelaciones adelantadas por la EAAB frente al ahorro de agua logrado 
debido a las medidas de racionamiento de agua. Explique el volumen ahorrado, y 
qué hubiera sucedido si no hubiera medidas de racionamiento. 
 

20. De acuerdo con las modelaciones de la EAAB, manteniendo las condiciones 
actuales ¿cuánto tiempo podría durar el racionamiento de agua por turnos en la 
ciudad de Bogotá? 
 

21. ¿Cuáles son las acciones adelantadas por la administración distrital y la EAAB para 
superar la crisis de abastecimiento de agua en la ciudad de Bogotá? 
 

22. Remita información frente a cómo se determina el índice de agua perdida en 
Bogotá. 
 

23. Remita un cuadro en formato Excel, donde se especifique mes a mes el índice 
de agua perdida en Bogotá desde enero 2020 hasta enero 2025. 
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24. Remita información frente a las acciones adelantadas por la administración distrital 
y la EAAB para la reducción del índice de agua perdida en Bogotá. 
 
 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones electrónicas a los correos: 
correspondencia@concejobogota.gov.co  Y  hlsanchez@concejobogota.gov.co 
 
 
Cordialmente, 
 
 
   
 
H.C HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO     
Vocera Partido Unión Patriótica   
 
 
Anexos: Declaración de Oposición en PDF (1) folio 
Copia: N/A 
Elaboró:  
Revisó: N/A 
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